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Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad
¿Qué cambia?

o La Ley sobre Educación Superior modifica el Sistema Nacional de Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior, creado el 2006 con la finalidad de:

o Integrar las funciones de información, licenciamiento, acreditación

institucional y de programas que se encontraban disgregadas en distintos

organismos y sin un marco normativo común.

o Promover y apoyar el mejoramiento continuo y sistemático de las

instituciones de educación superior y de los programas ofrecidos por estas.

o Mejorar las condiciones para el desarrollo de una educación superior capaz

de responder a estándares de validez nacional e internacional, entre otras.



o Cambian los organismos que conforman el Comité de 
Coordinación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad
o a la CNA y al CNED se suman la Subsecretaría de Educación Superior (antes 

Divisón de Educación Superior o DIVESUP) y la Superintendencia de Educación 
Superior.

o La CNA contará con 12 miembros, en lugar de los 15 actuales. 
o En la ley anterior, el Presidente de la República designaba sólo a 2 (al 

presidente de la comisión y al Jefe de DIVESUP). 

o Con la nueva ley, designará 8 de los 12 miembros. 

o La CNA definirá los nuevos criterios y estándares para 
publicarlos a mediados del 2019. 
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o La CNA tendrá nuevas atribuciones: 
o Designará a los pares y resolverá las impugnaciones a los mismos. 

o Hará seguimiento de Planes de Mejora incluyendo visitas en terreno.

o Autorizará la nueva oferta académica en IES con acreditación básica. 

o Se suprimen agencias acreditadoras privadas; se suspende 
acreditación voluntaria de pregrado hasta el año 2025. 

o El nuevo modelo de acreditación institucional comienza 
en enero del 2020. 
o La acreditación se otorgará por tramos: básica (2-3 años), avanzada (4-5 

años), de excelencia (6-7 años) 
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La ley 21.091 establece profundas modificaciones al sistema nacional de 
aseguramiento de la calidad.

Varios de los cambios apuntan a mejorar, elevar los niveles de exigencia y 
consolidar los marcos regulatorios del sistema de educación superior.

Tres aspectos de la ley publicada  dificultan la adopción de las nuevas exigencias 
o significan un retroceso en materia de aseguramiento de la calidad. 

• Plazos para la confirmación del nuevo pleno de la Comisión Nacional de 
Acreditación

• Nuevo modelo de acreditación institucional

• Acreditación de carreras y programas

Solicitud de modificación de artículos transitorios de la 
ley 21.091



o Los plazos definidos para la conformación del nuevo pleno de la Comisión Nacional
Acreditación hacen poco plausible que la nueva CNA esté constituida en febrero de
2019.

o Por lo tanto, la nueva CNA no contará con el tiempo suficiente para regularizar una
serie de procesos de acreditación que la ley establece como obligatorios.

1. Plazos para la nueva CNA



o Según la ley el nuevo modelo de acreditación institucional comenzará a regir en
enero de 2020, generando gran presión a las instituciones no acreditadas, que
cuenten con plazo hasta mayo del 2019 para someterse al modelo actual, y provoca
una gran incertidumbre en las instituciones que deben hacerlo a partir de 2020.

o En el caso específico de las Universidades estatales, 16 de ellas se verán sometidas a
procesos de acreditación, 5 renovando su certificación de calidad. 2 lo harán en
2021.

o Esto ocurrirá con instrumentos, criterios y estándares nuevos sin que se otorgue
plazo para la validación de ellos.

2. Nuevo modelo de acreditación institucional



o Se suspende la acreditación voluntaria de carreras y programas hasta el 31 de diciembre de
2024 y se cancela la validez de los procesos que se encontraban formalizados ante agencias
acreditadoras hasta la publicación de la ley 21.091.

o De cumplirse los plazos como se estipula en esta ley, los criterios y estándares para
desarrollar el nuevo proceso de acreditación estarían aprobados y publicados en octubre de
2019, a sólo tres meses de la entrada en vigor del nuevo modelo de acreditación, que
comienza a regir en enero de 2020. De acuerdo con la ley, los criterios y estándares deben
ser publicados con 6 meses de antelación al inicio de su vigencia.

3. Acreditación de carreras y programas



o A esto se debe sumar el tiempo necesario para contar con los procedimientos, manuales e
instrumentos para el desarrollo del nuevo modelo de acreditación, los que deben
confeccionarse con posterioridad a la aprobación de los criterios y estándares, pero con la
anticipación suficiente para desarrollar el proceso de autoevaluación contemplado en la ley.

o Esta falta de disponibilidad oportuna de los criterios impide un correcto desarrollo de los
procesos de autoevaluación y afectará negativamente la aplicación del nuevo marco de
calidad.

3. Acreditación de carreras y programas



o Es necesario considerar la capacidad de la Comisión Nacional de Acreditación para hacerse cargo de
los procesos de acreditación definidos por la ley 21.091.

o Según ha informado la CNA, a las instituciones y programas que renuevan su acreditación, se suman
aproximadamente 50 instituciones de educación superior sin acreditación, 80 programas de
doctorado y más de 200 especialidades en el área de la salud para ser acreditadas en 2019, carga de
trabajo imposible de asumir por este organismo con el rigor que requiere el proceso.

3. Acreditación de carreras y programas

“Resulta poco plausible asumir que la CNA tendrá la capacidad de resolver esta gran cantidad 
de procesos de acreditación, así como resulta absolutamente inminente para las instituciones 

comenzar a desarrollar procesos autoevaluativos sin conocer los criterios, estándares, 
procedimientos e instrumentos que se utilizarán en sus respectivos procesos de acreditación”.



Impulsar las acciones necesarias para modificar artículos transitorios de la ley 21.091 para:

o Extender el mandato de los actuales integrantes de la CNA hasta el 31 de diciembre de 2019
para facilitar la regularización de instituciones y programas sin acreditación y llevar a cabo un
adecuado proceso de selección y designación de los nuevos integrantes.

o Postergar hasta el 1° de enero de 2024 el inicio de la vigencia del nuevo modelo de
acreditación institucional y de los nuevos criterios y estándares para permitir que el nuevo
modelo cuente con etapas de validación nacional e internacional y adecuada socialización.

o Iniciativa para que se reconozcan como válidos los procesos de acreditación iniciados con
agencias privadas antes de la fecha de publicación de la Ley 21.091 o que, en su defecto, se
busque un mecanismo equivalente al procedimiento de ratificación de acreditación de
pedagogías implementado a propósito de la publicación de la Ley 20.903.

Solicitudes al Ministerio de Educación



Ajuste Aranceles 2019



• La nueva Ley de Educación Superior estableció la gratuidad 
para los seis primeros deciles y un voucher asociado a cada 
estudiante correspondiente al Arancel Regulado de cada 
carrera. Define además que en el futuro los aranceles 
regulados serán fijados por un panel de expertos que se 
constituirá el 2019. Este panel definirá los aranceles regulados 
que regirán en cada universidad. El 2019 -y posiblemente el 
2020- los artículos transitorios de la ley regularán un arancel 
de cobro máximo para los deciles 7 a 9.

Ajuste aranceles 2019



• La propuesta aprobada por el Consejo Universitario modifica 
los aranceles de los alumnos antiguos en base al Índice de 
Reajuste del Sector Público (IRSP), que alcanza 3,5%, al igual 
que en años previos. Quienes ingresen el 2019 y se acrediten 
en los primeros 6 deciles tendrán gratuidad y los del decil 7 a 
9 tendrán el arancel de cobro regulado por la ley (incremento 
cercano al IRSP). El reajuste es superior al IRSP en algunas 
carreras y afecta solo a los estudiantes de primer año en el 
decil 10. 

Ajuste aranceles 2019



• A través de la Dirección de Bienestar Estudiantil, la Vicerrectoría de 
Asuntos Estudiantiles y Comunitarios implementará becas 
complementarias por la diferencia arancelaria para todas y todos los 
estudiantes del decil 10 que lo necesiten. Las condiciones de 
aplicabilidad serán definidas en conjunto con los estudiantes. 

• Además, se creará una comisión con participación del estamento 
estudiantil que trabajará en la política arancelaria y de becas de la 
Universidad de Chile, de manera de que la comunidad universitaria 
enfrente unida los distintos vacíos de la actual regulación y forma de 
financiamiento institucional a la educación pública. 

Ajuste aranceles 2019



• Es fundamental recalcar que el aumento por sobre el IRSP 
está dispuesto solamente para los estudiantes de primer año 
del 2019 pertenecientes al decil 10 y no les afectará 
significativamente debido a la implementación de una beca 
que cubrirá la diferencia. El impacto financiero de este ajuste 
en el presupuesto de la Universidad será muy bajo. Aún así 
estas medidas son indispensables en el mediano plazo para 
que nuestros aranceles reflejen efectivamente los costos de 
sustentar una oferta académica de excelencia. 

Ajuste aranceles 2019



Es muy importante enfatizar lo que esto NO ES. Aquí no se trata de 
trasladar a las familias de los estudiantes los fondos que no está 
dando el Estado. 

La experiencia ha demostrado que las carreras o instituciones que en 
momentos críticos se negaron a aumentar de un modo mínimamente 
razonable los ARANCELES NOMINALES terminaron quedando 
gravemente desfinanciadas. 

Ajuste aranceles 2019



MINEDUC



1. Presupuesto: 10.000 millones menos para estatales y 33.000 millones más 
para privadas.

2. Especial beneficio a privadas fuera de la gratuidad.

3. Justificación de algunos fondos para salvar a entidades privadas en peligro de 
quiebra.

4. Despreocupación por la suerte de la gratuidad, al punto que es concebible un 
propósito de que las universidades las declaren inviables .

5. Anuncios de aumentos de becas para universidades fuera de gratuidad.

6. Ausencia de MINEDUC en reunión mensual CUECH.

7. Negativa a hacer anuncio conjunto por creación del Consejo Coordinador de 
Universidades Estatales.

Signos preocupantes en la relación con el 
MINEDUC


